
 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

22 DE ABRIL DE 2021 

 

 
HÉCTOR MARTÍN OBANDO LASSO 

S E C R E T A R I O 

SECRETARÍA: Doy cuenta a la señora Jueza, informándole que el presente despacho se 
encuentra sin diligenciar desde el 4 de septiembre de 2019. SIRVASE PROVEER. La 
Tebaida Quindío, 20 de abril de 2021. 
 

 
HÉCTOR MARTÍN OBANDO LASSO 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Tebaida Quindío, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
ACTUACIÓN:   DESPACHO COMISORIO 006 
PROCEDENTE: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 
DEMANDANTE: CLARA LUCÍA TAMARA VÉLEZ 
DEMANDADO: JAIRO ALBERTO DUARTE MEJÍA 
ASUNTO:  DEVUELVE COMISORIO SIN DILIGENCIAR 
RADICACIÓN:  63-001-31-03-002-2017-00328-00 
PROCESO:  DIVISORIO 

 

Ante la falta de interés y diligencia de la parte interesada en llevar a cabo el secuestro 
ordenado dentro del asunto de la referencia del Juzgado comitente; el despacho ordena 
la devolución inmediata del Comisorio No. 006 al Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Armenia Quindío, en el estado que se encuentre. 
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